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Demandante:                 Diego Fernando Tapasco León a través de 
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administradora provisoria sus bienes por 

designación judicial1 

Demandada:   Prada y Cia Ltda. Vigilancia Privada PRAVISEG 

CEEME 

 

                                          Magistrada Sustanciadora 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

 
Pereira, Risaralda, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Conforme lo ordenado por el artículo 66 del CPTSS y por ser procedente, el 

despacho ADMITE los recursos de apelación presentados por el demandante Diego 

Fernando Tapasco León a través de Martha Viviana León Gaviria como 

administradora provisoria sus bienes por designación judicial y la demandada Prada 

y Cia Ltda. Vigilancia Privada PRAVISEG CEEME frente a la sentencia proferida el 

10 de abril del 2024 por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Pereira dentro 

del proceso ordinario laboral de la referencia.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

Magistrada  

                                                 
1 Fl. 08 del archivo 03, C.01 
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